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La Comision gubernativa de Consctlidacion de Ya-
les ha tomado en consuleracion la duda propuesta por'
uno de sus Comisionados, dirigida &. saber si de los
réditos que se pagan &. Obras pías ,Pllzculos Yc.
po!' los capitales que se han impuesto en la Real Ca-
za, debe exigirse la extraordinaria contrtbucion tem-

.:- peral del 4 Y 6 por 100, 6 si deben considerarse
libres de este ,gravamen; y examinado el asunto, ha
declarado deben entenderse libres y exentos de la men-
clonada contribucion los réditos que se pagan &. Obras
'pias, á~Mayorazgos y &. Finculacioncs por los capi-
tales impuestos en la Real Caza.

Lo participo &ro r. pa1'a su inteligencia, y que
disponga su cumplimiento en la parte que le toca, dán- ,
dome aviso del recibo de ésta. .

Dios guarde á Y. muchos a~os. Madrid co de
pctubre de 1804. ==:: Estéban Antonio de Orellana.zx
Señor Corregidor de Segovia.
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1, A U T o.
La· Real Ordeh. antecedente, guárdese, cúmplase,
imprímase y circúlese por vereda: lo mandó y fir-
ruó el Señor Don Antonio Gonzalez Alameda,
Corregidor Capitán á guerra de esta Ciudad de Se-
govia, su tierra y partido por .S, M. á primero de
Diciern bre de mil ochocientos y quatro. ==::Don An-
tonio Gonzalez Alameda, :::::Ante mí. :::: Agustín
Herrnenegildo Picatoste.
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.Agustín Hermenegildo
, Picatoste.
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